
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Libertad y Orden 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1 7 4 6 7 DE 2014 

( 	 ) 

"Por la cual se asignan recursos provenientes del Sistema General de Participaciones para 
Educación por concepto de gratuidad educativa a los establecimientos educativos a nivel 

nacional, en virtud de los dispuesto por el artículo 140 de la Ley 1450 de 2011 (Ley del Plan 
Nacional de Desarrollo)" 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL 

En el uso de sus facultades legales, y especial las contenidas en el artículo 29 del Decreto 
4730 de 2005; el artículo 5 de la Ley 715 de 2001, el artículo 140 de la Ley 1450 de 2011 y el 

decreto 4807 de 2011 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 140 de la Ley 1450 de 2011 establece que "los recursos del Sistema General de 
Participaciones para educación que se destinen a gratuidad educativa seran girados directamente a las 
los establecimientos educativos, de conformidad con la reglamentación que el Gobierno Nacional 

• establezca". 

Que el artículo 16 de la Ley 715 de 2001, señala que la participación para educación del Sistema 
General de Participaciones, será distribuida atendiendo los siguientes criterios: i) población atendida, ii) 
población por atender en condiciones de eficiencia, iii) equidad. 

Que para reglamentar el artículo 140 de la Ley 1450 de 2011 el Ministerio de Educación Nacional expidió 
el Decreto 4807 de 2011 "por el cual se establecen las condiciones de aplicación de la gratuidad 
educativa para los estudiantes de educación preescolar, primaria, secundaria y media de las 
instituciones educativas estatales y se dictan otras disposiciones para su implementación". 

Que en el proceso de verificación de la informacion tanto en SIMAT como en el Formato Unico de 
Contratación FUC del Ministerio de Educacion Nacional se evidenciaron inconsistencias a nivel de la 
información reportada en SIMAT referente a la contratación de la prestación del servicio educativo por 
parte de algunas entidades territoriales, entre los cuales están los Departamentos de Antioquia, Cagueta, 
Guaviare y el Municipio de Barrancabermeja. 

Que en concordacia con los Articulos 44 y 67 de la Constitución Politica, la Ley 12 de 1991 y la 
Sentencia T- 492 de 1992, es obligación del estado cubrir las necesidades en materia educativa de 
aquellos estudiantes que no se encuentran cubiertos mediante alguna de las modalidades de 
contratación del servicio publico educativo. 

Que de conformidad con la Circular 24 del 27 de junio de 2014 para casos de establecimientos 
educativos oficiales con contratación del servicio educativo e impedimentos en el giro de gratuidad y 
con el fin de garantizar la veracidad de la información tal como lo indican los artículos 19 y 96 de la Ley 
715 de 2001, los Gobernadores de Antioquia, Cagueta y Guaviare y el Alcalde de Barrancabermeja 
enviaron documento mediante el cual se certifica matricula oficial sin modalidad de contratación y el 
cumplimiento por parte de los establecimientos educativos de las condiciones para constitución y 
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funcionamiento de los Fondos de Servicios Educativos de las que hacen referencia los decretos 4791 
de 2008 y 4807 de 2011. 

Que de acuerdo con el artículo 6 del Decreto 4807 de 2011, los recursos del Sistema General de 
Participaciones que se destinen a gratuidad educativa serán girados por el Ministerio de Educación 
Nacional directamente a los Fondos de Servicios Educativos de las instituciones educativas estatales. 

Que el artículo 7 del Decreto 4807 de 2011 establece el procedimiento para el giro de los recursos del 
Sistema General de Participaciones para gratuidad educativa por parte del Ministerio de Educación 
Nacional a los Fondos de Servicios Educativos de las instituciones educativas estatales. 

Que el documento CONPES No. 	170 del 27 de enero de 2014 distribuyó parte de los recursos de la 
participación para educación del Sistema General de Participaciones, en particular el componente 
relacionado con gratuidad educativa, por valor de $572.517.757.000, de los cuales la presente resolución 
asigna $ 239.672.000 

Que el artículo 7 del Decreto 4807 de 2011 numeral d) establece que 	"El Ministerio de Educación 
Nacional elaborará una resolución que contenga la desagregación de la asignación de recursos por 
establecimiento educativo, la cual se constituirá en el acto administrativo que soporte el giro de los 
recursos". 

Que la Oficina Asesora de Planeacion y Finanzas del Ministerio de Educación Nacional verificó que los 
establecimientos educativos que se relacionan en la parte resolutiva cumplieron con los requisitos 
establecidos en el artículo 7 del decreto 4807 de 2011 y en la Directiva Ministerial No 23 de 2011. 

Que los recursos desagregados 	por el Ministerio de Educación Nacional en la parte resolutiva, se 
encuentran respaldados por Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 97914 expedido por el Jefe 
'de Presupuesto de la entidad, por valor de $572.517.757.000, con cargo al presupuesto del Ministerio de 
Educación Nacional, rubro Transferencias. 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. 	Desagregar la asignación de los recursos de la Participación para Educación 
del 	Sistema 	General de 	Participaciones destinados a 	la financiación 	de 	la gratuidad 	educativa, 
distribuidos a los municipios por concepto de calidad mediante el documento CONPES No.170 de 2014 
a las siguientes instituciones educativas: 

DEPARTAMENTO • 
, 

MUNICIPIO NOMBRE EP NIT CUENTA BANCARIA 
TIPO DE 

A
. NIT BANCO , VALOR ASIGNADO 

116006958 
1  Antioquia Caucasia C. E. R. 20 DE JULIO 900153730 CRR 890903937 $ 	7.899.000 

1. E. R. INDIGENISTA LLANO 314280000725  
2  Antioqula Dabeiba GORDO 900182392 CRR 800037800 $ 	18.907.000 

3  Caquetá Puerto Rico C.E LA FLORESTA R5 900248029 475603002537 AHR 800037800 $ 	12.167.000 

4  Caquetá Puerto Rico C.E. EL CARMELO 900113278 475600020038 AHR 800037800 $ 	13.342.000 

CENTRO EDUCATIVO LOS 
5 Santander Barrancabermeja LAURELES 900112222 335001012 AHR 860003020 $ 	50.141.000  

• CENTRO EDUCATIVO 
6  Santander Barrancabermeja PUEBLO REGAO 829004051 335002663 AHR 860003020 $ 	58.404.000 

INSTITUCION EDUCATIVA 
AGROPECUARIO LA 

7  Santander Barrancabermeja FORTUNA 829000844 000091585281 AHR 860034313 $ 	46.697.000 

CENTRO EDUACTIVO ZARZAL 
8  Santander Barrancabermeja LA Y 829004045 850022542 AHR 860002964 $ 	11.386.000 

San José Del 
9  Guaviare Guavia re I.E. EL RETIRO 900356610 383030002588 CRR 800037800 $ 	20.729.000 

ARTÍCULO SEGUNDO. Registro Presupuestal y Giro: Efectúese por la Subdirección Financiera del 
Ministerio de Educación Nacional el registro presupuestal y los giros de los recursos desagregados 	en 
el artículo primero de la presente resolución a las cuentas bancarias de los correspondientes Fondos de 
Servicios Educativos que se señalan en el mismo. 
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ARTÍCULO TERCERO. Destinación Específica: Los recursos que se desagregan mediante este acto 
administrativo, no podrán ser destinados a ningún objeto ni propósito diferente a los usos expresados por 
el Ministerio de Educación Nacional a través del decreto 4791 de 2008 adicionado por el decreto 4807 de 
2011. 

ARTÍCULO CUARTO. Vigencia: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bogotá D.C., a los 

La Ministra de Educación Nacional 

Glí•- ; (111 ozucki 

GI
A MARÍA PARODY D'ECHEONA 

/rc  
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